ACTUACIONES

4 . Comisién de Transparencia,
I Acceso a la Informacién Plblica
n o q r 0 y Proteccién de Datos Personales
del Estado de Querétaro
RECURSO DE REVISION: RDAA/0282 /2025 /JMO
RECURRENTE
A
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL

Santiago de Querétaro, Qro., trece de agosto de dos mil veinticinco. ----- e

Vistos en estudio los autos del expediente en que se acttia desprendiéndose que, el ocho de julio
de dos mil veinticinco se notificé al recurrente el acuerdo de siete de julio de dos mil veinticinco,
mediante el cual se le formulé una prevencién en términos del articulo 143 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. Lo anterior, sin que

desahogara el requerimiento.

ANTECEDENTES

Primero.- El quince de mayo de dos mil veinticinco, el promovente presenté mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de informacién, a la que se le asigné el

namero de folio 220457225000134, con la misma fecha oficial de recepcién, dirigida al

Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en los siguientes términos: ------=--=-==--===-c-=meemmvm-

Descripcion de la solicitud: “solicito la relacion en excel editable y documentos oficiales que soporten los
gastos realizados para los festejos del dia del nifio, dia de la mujer y dia de las madres, de los afios 2010 al
2025.” (sic)

Modalidad de entrega: “Electrénico a través del sistema de solicitudes de acceso a la informacién de la

PNT.”

Segundo.- El treinta de junio de dos mil veinticinco, se recibié mediante la Plataforma Nacional
de Transparencia, el recurso de revision interpuesto por la parte interesada en contra de la

respuesta a su solicitud de informacién, en los términos siguientes: ----=-==-==-=s=nmememmmemeee

Motivos de inconformidad: “vencio el plazo de ley y no se dio contestacion a mi solicitud de informacion
publica en los terminos y modalidad solicitada.” (sic)

Tercero.- En la fecha de su recepcién, se asigné el nimero de expediente
RDAA/0282/2025/JMO al recurso de revisién y con base en los articulos 25 fraccion IX, del
Reglamento Interior de la Comisiéon de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, y 148 fraccién I, de la Ley de

Transparenciay Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro; se turné a la Ponencia

del Comisionado Presidente Javier Marra 0lea. =-=-=-======memmmmemm oo

Cuarto.- El siete de julio de dos mil veinticinco, se dicté el acuerdo de prevencién y se requiri6
a la parte promovente a efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias habiles contados a
partir del dia habil siguiente a la fecha de la notificacién, aclarara su agravio, especificando
con exactitud su motivo de inconformidad en torno a la respuesta recibida por el sujeto

obligado a la solicitud de informacién de folio 220457225000134 en congruencia con las
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causales de procedencia del recurso de revision; con fundamento en los articulos 141, 142
fracciones Vy VI, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de Querétaro. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento, se

desecharia el recurso de revisién por no desahogar la prevencién ni cumplir con los requisitos

establecidos en la ley, de conformidad con el articulo 153 fracciones Il y VII de la Ley local de

Transparencia. ---------------==-==--ssmmememmmnmmaeeen - -

Quinto. El ocho de julio de dos mil veinticinco se notificé a la parte promovente el acuerdo de

prevencion del recurso de revision. --------=---=emmcmmo oo es

Sexto. La parte solicitante no desahog6 la prevencién realizada por parte de esta Comisién, en

el plazo y términos indicados. ---------------=------ oo oo oeeeo- -

CONSIDERANDOS

Primero.- La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver el presente
recurso de revision, en términos de lo dispuesto por los articulos 26, 33 fraccién V, 144, 148 y

149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ----

Segundo.- En vista de que el ocho de julio de dos mil veinticinco se notificé al promovente el
acuerdo de prevencion; el plazo sefialado para desahogar lo requerido comprendia del nueve

al quince de julio de dos mil veinticinco; advirtiendo para lo anterior, que la persona

recurrente fue omisa en desahogar la prevencién, ----==--=-=---=-----

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento realizado en acuerdo previoy se procede
a desechar el presente recurso de revisién, con fundamento legal en los articulos 143 y 153

fracciones Il y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

Querétaro, que a continuacion se citan: -----------=-=-=-=-=-m-mmnmm- mmeemmmemeeeneee

Articulo 143. Si el escrito de interposicién del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos
en el articulo anterior, la Comisién prevendra al recurrente, por una sola ocasién y a través del medio que
haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que
no podra exceder de cinco dias hdabiles, contados a partir del dia siguiente de la notificacién de la
prevencidn, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechara el recurso de revisién.

Articulo 153. El recurso de revisién serd desechado por improcedente cuando:

I. Sea extempordneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 140 de la presente Ley;

I1. El promovente no cumpla con los requisitos de esta Ley y los requerimientos a que hubiere lugar;

I11. No se encuentre firmado el escrito en que se interponga cuando se haga por escrito;

V. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algiin recurso o medio de defensa interpuesto por el
recurrente;

V. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 141 de la presente Ley;

VI. Se recurra una resolucién o acto que no hayan sido emitidos por el sujeto obligado;

VIL No se haya desahogado la prevencién en los términos establecidos en el articulo 143 de la presente ley;
VIII. Se impugne la veracidad de la informacién proporcionada;

IX. La Comisi6én haya conocido anteriormente del Recurso de Revisién contra el mismo acto y resuelto en
definitiva respecto del mismo particular;

X. La Comisidén no sea competente;

XI. Se trate de una consulta; o

XIL. El recurrente amplie su solicitud en el recurso de revisién, inicamente respecto de los nuevos
contenidos.
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Por lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes: ===--====mceomommommoee
RESOLUTIVOS

Primero.- Con fundamento en los articulos 149, fraccién 1 y 153 fracciones Il y VII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se desecha el -

recurso de revision en que se actda. s N
Segundo.- Notifiquese a la parte recurrente, en el medio sefialado para el efecto. ---------==------

Tercero.- Se informa al promovente que tiene a salvo sus derechos para presentar solicitud de
informacion ante el sujeto obligado de su interés y en su caso, impugnar dicha solicitud de

conformidad con los requisitos y causales de procedencia establecidos en la ley de la materia. -

Cuarto.- Se hace del conocimiento que la presente resolucién podra ser recurrida en términos

de lo sefialado en el articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

del Estado de Querétaro. ------

La presente resolucion fue aprobada por unanimidad en la Décima Quinta Sesién Ordinaria
de Pleno, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco y se firma el dia de su fecha por el C.
Javier Marra Olea, Comisionado Presidente y Ponente; la C. Alejandra Vargas Vazquez,
Comisionada; y el C. Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, de la Comisién de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Querétaro, quienes actian ante la C. Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien

da fe.- DOY FE. --
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